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©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlsposlelonea del doblero 
ao son obllgatsrlas para la espita! de pro- 
viñeta desde <ne se pabUean oflelalmente 
ca ella, y desde enatro días despues para los 
demds pneblos de la aUssaa prorlnela. (Ley 
de S de Noviembre de 1881.)

SUSCRiaON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera. 4 
Trimestre id.. . . 8*85 > 11*85
Seis id........................ 16‘60 » 28*60
Un año...................... 88 >46

Se puiítco loáos los ^as escepto los Domingor.

Las leyes, órdenes y aanaelos ^ac se man 
den pabllear en los «Boletines oflelalas» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo condocto se pasarán A los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenen de 
O de Abril, de 8 y SI de Octubre da 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Agosta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salad.

REA LES DECRETOS.
De acuerdo con el Cornejo de Ui- 

nistro*,
Veogo en nombrar Gobernador 

eivil de la previnoia de Valladolid A 
D. Joaquin Garola y Espiioaa, que 
deaempefia el mismo cargo en la de 
Córdoba.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ooboeientos ochenta y cineo. 
—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba á 
D. Agustín Rodriguez Santamaria, 
4ue desempeña el mismo cargo en la 
de Valladolid.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Alfooso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm, 525.
SANIDAD.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
gobernación, con fecha 28 de Fe
dero próximo pasado, comunica á 
®®te Gobierno de mi cargo la Real 
Orden que sigue:

■Pasado á informe del Real Con- 
1^0 de Sanidad el expediente ina- 
tnido en tito Ministerio eon moti

vo de la reclamación hecha al mis
mo por los Subdelegados de Vete
rinaria de esa capital, pidiendo 
se revoque el acuerdo del Ayunta
miento de la misma, por el que se 
nombró á dos Médicos para practi
car el reconocimiento de las sus
tancias etimentioias que se expen
den en loa mercados públicos, di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictámen:—cExceien- 
tísimo Sr.: En sesión celebrada en 
el dia de ayer ha aprobado este 
Consejo por unanimidad el dictá- 
men de su primera Sección que á 
continuación se inserta: La Sección 
se ha hecho cargo del expediente 
incoado por los Subdelegados de 
Veterinaria de Córdoba, pidiendo 
se revoque el acuerdo del Ayunta
miento de aquella capital, por el 
que se nombró A dos Médicos para 
practicar el reconocimiento de las 
sustancias alimenticias que se ex
penden en los mercados públicos y 
significando al mismo tiempo la 
conveniencia de que se dé á tos pe
ritos revisores mas garantías de 
seguridad en sus cargos. —De los 
documentos que le constituyen apa
rece como hechos principales: Que 
en veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro se pasó 
por el Alcalde de Córdoba una co
municación 4 los Veterinarios de 
aquella capital encargados del ser
vicio sanitario en el Matadero y los 
mercados, D. Rafael Ortiz y D. An
tonio González, haciéndoles sa
ber que habiéndose designado por 
aquella Alcaldía los facultativos 
que han de practicar la inspección 
de los artículos que se expenden en 
loa mercados públicos de la pobla- 
úion quedaban relevados de este 
servicio, debiendo cirouneoribirse 
11 reconocimiento de Im reses que

1

1 t J

se degftellan en el Matadero; Que 
en vista de que los dos facultativos 
recientemente nombrados como re
visores de Ias sustancias alimenti
cias eran Médicos, D, Antonio Ruiz 
y los dos Subdelegados recurren
tes, todos Catedráticos de la Escue
la de Veterinaria, reclamaron ante 
el Alcaide, ya amistosamento ya de 
oficio expcniéndole el derecho que 
asiste á loa profesores Veterinarios 
para desempeñar el cargo de peri
tos en materia de sustancias ali
menticias, animales ó vegetales y 
oitándole la legislación que prohi
be el nombramiento de Médicos 
para Inspectores de carnes; Que 
transcurridos muchos dias y como 
funcionaran los Médicos, á pesar de 
las nuevas gestiones practicadas, 
acudieron los Subdelegados al Go
bernador, sin conseguir que se dic
tase una resolución sobre el parti
cular. En su consecuencia suplica
ron á la Dirección general de Sa
nidad amparase á los Veterinarios 
en los justos derechos que la ley 
les concedia y al mismo tiempo 
significaron la conveniencia de que 
los peritos revisores de sustancias 
alimenticias tuvieran alguna ga
rantía de estabilidad para ejercer 
con mas independencia sus cargos.
—En su virtud; «Siendo uno de 
los principales fundamentos de la 
buena Administración de los pue
blos, que los funcionarios públicos, 
especialmente los que ocupan des
tinos facultativos, tengan los co
nocimientos especiales que el difí
cil desempeño de su cargo reclama, 
la Sección entiende que nadie se 
halla tan obligado á poseer la ma
jor suma de conocimientos cientí
ficos como loa encargados de ins
peccionar las sastanoiaa deatinadaa 
4 la elimeutaoion del hombre,—

Partiendo, pues, de este principio, 
es indudable que el reconocimiento 
de las reses, así como el de sus car
nes en fresco, embutido y conser
vas corresponde esolnsivamente á 
los Veterin arios, tanto por ser los 
únicos que estudian la Anatomía y 
Patología de los animales domésti
cos cuanto por que el Reglamento 
de veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve pa
ra la inspección de carnes en su ar
tículo segundo preceptúa qne «Ha
brá en todos los mataderos un Ins
pector de carnes nombrado de en
tre los Profesores de Veterinaria»
y en el tercero dice que «No podrá 
sacrificarse res alguna sin que sea 
antes reconocida por el dicho Ins
pector.»—Respecto al principal 
objeto de este expediente ó seaá 
quien debe confiarse el reconoci
miento de las demás sustancias ali
menticias destinadas al consumo 
público, la cuestión está aún por 
resolver puesto que ni la legisla
ción sanitaria vigente determina 
nada sobre estremo, ni hay tam
poco una jurisprudencia fija res
pecto á él, ni siquiera costumbre 
uniforme que consultar toda vez 
que en unas localidades se practi
can estos reconocimientos por loa 
Veterinarios, en otras por los mó
dicos y actualmente en Sanidad 
militar y en ciertos servicios mu
nicipales por los Farmacéuticos. 
Los veterinarios alegan como ra
zón para que se les encargue esta 
servicio el que estudian Agricultu
ra Zootecnia; Los Médicos se con
sideran los mas autorizados para 
desempeñarie por que las asigna
turas de Hiena pública y privada 
estudian Bromatalogía; ocu pándosa 
de las alteraciones que puedan oca- 
llenar en la economía hamana 10
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diversas sastaDcias alimenUcias, - 
según las condiciones en que estas 
se encuentren; y los Farmacéuticos 
pueden alegar el estudio minucioso 
que de todas las primeras materias 
para la elaboración de los medica* 
mentos hacen, siendo los alimentos 
estas primeras materias, y además 
sus ostensos conocimientos de His- 1 
toria natural y Química.—Bxami- 1 
nada, pues, la cuestión bajoo' do 1 
ble punto de vista legal científico i 
y,—Resultando que la legislación 1 
sanitaria vigente no ha establecido 1 
nada concreto sobre este partieu- Í 
lar.—Considerando que la ense
ñanza que se da en la Escuela de 
Veterinaria, así en Patología como 
en Higiene, es siempre con aplica
ción á los animales; Considerando 
que los estudios de Patología y de 
Higiene, en la que se halla com
prendida la BromatoEogía, que se . 
hacen en la Facultad de Medicina tie- 1 
nen por objeto la especie humana, f 
—Considerando que en la Facultad 
de Farmacia, se estudian con eaten- 
aion la Historia natural y la Quí
mica para conocer las primeras 
materias que constituyen los medi
camentos entre las que están las 
sustancias alimenticias.—Conside
rando que los Subdelegados da Ve
terinaria de Córdoba han negado 
indebidamente según deja expues
to, competencia científica y legal 
á la clase médica para que sus in
dividuos ejerzan el cargo de Inspec
tores de sustancia alimenticias y 
Considerando por último lo boneti- 
cioao que seria para los pueblos que 
los Inspectores ó revisores de di
chas sustancias no pudieran ser 1 
removidos do sus cargos con tanta | 
facilidad como hoy, pues así se les j 
libraría de la presión da muchos 
individuos infiuyentes en la locali
dad y que á veces son los verdade
ros abastecedores de los mataderos 
y mercados.—La Sección opina que 
el Consejo debe consultar al Gobier
no de S. M.—Primero que el reco
nocimiento de los animales de san
gre caliente así como de sus embu
tidos y conservas en vivo y en muer
to debe seguirse practicando única 
y esclusivamente por los Veterina
rios;—Segundo que el reconocí- | 
miento é inspección de todas las | 
demás sustancias alimenticias que | 
se expendan en los mercados in- | 
elusos los animales de sangre fría, 1 
(pescados) puede atribuirse y con- | 
fiarse á los profesores de Medicina ? 
ó á los de Farmacia indistintamen- . 
te.—Tercero que los Inspectores, 
tanto de carnes como de sustancias 
alimenticias, no puedan ser sepa
rados da sus cargos, sino en vir
tud de expediente gubem- tivo y 
oyendo al interesado; y*-»’uarto i 
que estas disposiciones se conside- ; 
reo de carácter general para cuan- 1 
tos casos análogos puedan ocurrir 1 
es lo sucesivo,» 1

Y conformándose S. U. el Réy 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
meu se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. De Real 
órden lo digo á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1885.—Ro
mero.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.»

Lo que he acordado hacer pú
blico en el «Boletín oficial» para el 
debido conocimiento.

Córdoba 12 de Marzo da 1885.
Bi Gobernador,

Joaguin Gerda y Sspinosa.

Núín. 526. 
Beneficencia.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 13 de Febrero 
próximo pasando, comunica á. este 
Gobierno de mi cargo la Beal órden 
siguiente:

«Visto el expediente remitido en 
consulta por ese Gobierno de provin
cia, con objeto de aclarar las dudas 
que se ofrecen con respecto á la le
galidad de los nombramientos de loa 
Médicos de la Baneficenoia provin- 
eial don Rafael Marchal Guerra, don 
Manoel Fernandez de Cañete y don 
Camilo Alzate y en el que se pide á 
este Ministerio decida sobre los par- 
ticolaree siguientes:

1 .* Si es legal que loa Médicos 
que obtuvieron sus plazas sin próvia 
Oposición, ooapeo lugar preferente 
á los que llenaron aquel requisito.

3.” Si puede la Diputación desen- 
tenderse de la Real órden de 3 de 
Diciembre de 1878, para «oogerse á 
la de 10 de Marzo de 1879 por la que 
se aprobó el reglamento relativo á 
la provision y órden de ascensos de 
los facultativos de la Beneficencia 
provincial, que contradecía aquella.

3," Si resultaría boy la confusion 
que existe, si la Diputación, en cum
plimiento delà primera Real órden 
citada, hubiera sacado á oposición 
las plazas de queso trata.

Y 4,* A qué Real órden de las 
dos citadas debe atemperarse la or
denación de pagos para verificarlos, 
puesto que faltó á la primera para 
cumplimentar lasegnnda. Resultan
do que D. Camilo Alzate fué nom
brado por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, Médico se
gando del Hospital de Crónieos con 
el haber anual de 525 reales en 4 de 
Diciembre de 1859 y tomado posesión 
en 12 del mismo; que don Manuel 
Fernandez obtuvo de la misma Di
rección el nombramiento de Médico 
primero agregado á la Beneficencia 
de la provincia oon el sueldo de 4000 
reales en la misma fecha que el an
terior, y que don Rafael Marchal faé 
también nombrado por dicho centro 
en 6 de Febrero de 1888, Médico ter
cero agregado dei cuerpo facultati- 
vo de la Beneficencia provincial con 
el haber de 385 escudos anuales: Re
sultando que pedido informe por el 
presidente de 1* DipaUcjoh * 1* Io»

3 ierveocion de Beneficencia y poetc- 
; riormente á la Secretaria aquella es 

de opinion de que no procede el as
censo de los fionltativos Alzate, 0a- 

; flete y Marchsl y la Secretaría que 
1 es improcedente el descenso de los 
5 dos primeros propuesto por la Ínter- 
: vención y qna en cuanto al tercero 
; ó sea don Rafael Marchal, si no ob

tuvo la plata por concurso no es la
çai su ascenso: Considerando que el 
nombramiento de don Camilo Alzate 
nofuéajnstado á Io preceptuado ene! 
Beal daoreto de 30 de Junio de 1858, 
puesto que escediendo el sueldo con
signado al mismo de 5000 reales, el 
cargo era de Médico de número sa
gou la clasificación que determina 

; el art. 1.® del expresado decreto y 
. que por lo tanto y con arreglo & lo 
; expresado en el 2.” para su desem- 
■ peño era requisito iulispensable la 
J oposición y Ia propuesta ea terna 
* por el Tribunal de censura, requisi

to que no resulta baya cumplido don 
Camilo Alzate: Considerando que no 
habiendo ganado don Manuel Cafle- 

1 te la plaza por oposición la plaza de 
' agregado, no pudo legalmente as- 
' cender á numerario según previene 
' al repetido Beal decreto, el de 22 do

Julio de 1864 y las Reales Órdenes de 
' 13 de Setiembre 1858 y 13 de Febro- 
: ro de 1859: Considerando que no pue

de aplicarse á los referidos Alzate y 
i Cañete para legalizar su situación el

art. 13del Real decretode22 de Ju- 
, lio de 1864 como pretende en su in- 
1 forme la Secretaría puesto que la fe- 
* de sus nombramientos, 4 de Diciem

bre de 1859 no es anterior á la de 22 
de Junio de 1858, que es la designa- 

i da por dicho artículo para poder te- 
, ner derecho á ser confirmados en 
' sus puestos «los que al publícarse 

aquella disposición tuvieran nom- 
; bramiento en propiedad» dice el de- 
: creto. Considerando que don Rafael 
! Marchal, aun suponiendo que hubie- 
■ se obtenido su plaza de agregado 
; que le feé concedida en 6 de Febrero 
j de 1868, en virtud de concurso como 
- previene el art. 2.° del Beal decreto 
. de 22 de Julio de 1864, requisita que 
; no consta haya sido cumplido no 
1 pudo tampoco ascender á nom ario 
= por la misma causa que impidió el

de don Manuel Cañete, es decir la 
; falta de oposición; Considerando qne 
; no existe contradicción entre lo le- 
; gislado sobre este particular, así co- 
’ mo tampoco entre la Beal órden de

3 de Diciembre de 1878, dictada de 
' acuerdo con el Consejo de Estado 
, en expediente sobre nombramientos 

de Módicos de la Beneficencia he- 
' ches por esa Diputación y en la que 
. se dispone que para el nombramien- 
• to de facultativos numerarios se 
; atempere la Corporación á lo preve

nido ea el art. 2.' del repetido Beal 
decreto de 1858 y la de 4 de Marso 
de 1879 aprobando el Reglamento 

' formado por esa indicada Diputación 
; pxra la provision y órden de ascen- 
' sos do los ÍAOultativos puesto que el 
; derecho que el art. 4.* dei mismo 

concede para poder ascender ó los 
, numerarios coeforme & lo estableci- 
. do en el Bial decreto de 23 de Junio 
' 4« 1846 expédido para el cuerpo jiro*

vincial de Madrid se limita solo á 
aquellos que tengan sus plazas en 
propiedad, «adquirida» por concur
so ú oposición, requisitos de que ca
recen los facultativos Alzate, Cañete 
y Marchal; S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver que se dasi- 
da la consulta en los siguientes tér- 
minoB: l.” que no es legal que los 
Médicos que no obtuvieron sus pla- 
zad por opoBícion ocupen lugar pre
ferente á loe que llenaron esta requi
sito. 2.’ qua no existe contradicción 

■ entre la Real Órden de 3 de Diciem
bre de 1878 y le de 4 de Msrzo de 
187#, acerca del particular que mo
tiva la consulta. 3,* que si la Diputa
ción hubieee sacado à oposición las 
plazas de que se trata, hubiese cum
plida con el precepto da la ley y evi
tado por consiguiente la confusion 
en que hoy se encuentri; y 4.“ que 
no existiendo contradicción entre 
las Reales órdenes de 3 de Diciem
bre de 1878 y 4 de Marzo de 1879, ya 
citadas, las que á su vez están con
formes con lo legislado sobre la ma- 

1 teria, la ordenación de pegos no pue
de atem-perarse á ninguna de las dos 
mencionadas disposiciones para veri* 
ficar aquellas, puesta que exigen los 
mismos requisitos para obtener el 
cargo de numerario, que no consta 
hayan llenado los interesados. De 
Beal Órden lo digoi V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V, S. muchos años, 

i Madrid 13 de Febrero do 1885.—Ko' 
f mero.
1 Señor Gúbernador delà provincia 

de Córdoba.»
Lo que he acordado hacer públi

ca por medio del «Boletín oficial, pa
ra el debido conociunento.

Córdoba 12 de Marzo de 1885.
El Gobernador, 

Jeagwn Garda y Í^noae»

uisiÁjisnos.
Núm. 518.

Alcaldía constitucional 
de la Carlota.

D. José Grandón y Merayo, Alcalde 
constitucional de esta villa de la 
Carlota.
Hago saber: que en el expedien

te que me encuentro instruyen
do por cobro de pesetas y fanegas 
de trigo que D. Cristóbal Carmona 
Haertas, difunto y vecino que fué de 
esta población, adeuda al pósito de 
la misma he dictado el siguiente

Decreto. Ea atención á que no ha 
podido anctarse preventivamente cu 
el Registro de la propiedad el embar
go de la finca compuesta de huerta y 
tierra calma de la propiedad de dou 
Cristóbal Carmona Huertas, difunto 
y vecino que fué de esta población, 
que Svbre la misma se causó, la cual 
toé rematada por D, Juan José Ote- 
roen sobasta pública, en veinte y 

■ seis de No'^iembre último, para cubro 
i de peíctas y facegaa de trigo que 
1 aquel adeuda al pósito de esta villa, 
| toda vea que aun se encuentra ins- 
¡ Otiló eUc»Oíble inUdlehQ á aoíi-
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bre del Carmona HaerUiy aon ob- 
jato de obvier difioaltadee qae on lo 
■aceeivo pueden retarder el pronto 
reintegro del pósito, hágase saber á 
D.' María del Rosarío y D.* María 
Catalina Carmona j Folk 4 presen
cia de sus esposos D. Joan de Dios 
Moreno Ferez y D. Miguel Saachez 
Comcat, tespeotivameute; asi como 4 
B.* Marina Suárez Varala vecina de 
Córdoba y aquellos da estapoblaoicn, 
que en el término de tercero dia otor
guen escritura por la que ó bien se 
•djadiqueu indicada finca, al solo 
efecto de que despues sa pueda tras
mitir el dominio de insinuada pose
sión en favor dal rematante; ó bien 
que si asi no lo estiman ocuveníenta 
^ am interesee otorguen esoritara de 
renuncia à tos bienes del finado en 
lo que se refiera à indicada finca; 
apercibido! en uno y otro caio, con 
fine ai asi no lo hacen se otorgará 
* an costa de oficio por esta Alcal
día.

Y mediante á queD? Marina Sua* 
rea Varela reside ea la ciudad de Cór- 
*ioba, exhórtese al Sr. Alcalde de di- | 
•ha ciudad, para la práctica de las 
diligencias relativas & la mistna.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Jo- 
•Ó Grandón y Merayo, Alcaide cons
titucional de esta villa da la Carlota, 
i once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—José Grandón y 
Merayo.—Baltasar Blanco.

Y como quiera que se ignora el 
paradero de D.* Marina Snarea Va
ccis» por oaya circanstanoia no ha 
podido hacerse la notificaoion aeor- 
^•da, he dispuesto por providencia 
^c este dia se publique el anterior 
decreto en el <Boletin oficiala de es- 
*• provincia, á los efectos que haya 
^ogar.

Bado en la Carlota & nueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco—Jo(6 Grandón y Merayo.— 
Por su mandado, Baltasar Blanco.

Núm. 52T.

Alcaldía constitucional 
del Carpio.

B. Ildefonso Garrido Romero, Alcal
de constitucional de esta villa del 
Carpio.
Bogo saber: que habiendo sido fi- 

jadaa definitivamente por este Ayun- 
^miento las cnentos municipales, 
Pertenecientes à los cuatro últimos 
^•sea del año económico de 1893 á 

y su periodo de ampliación, que
jón expuestas al público en esta Be- 
®retaria municipal, por término de 
coince di», para que puedan ser 
Examinadas por las personas que 
Cldsten y formular por escrito 1» re- 
P‘<maoioñes que orean convenien
tes.

Carpio 9 de Marzo de 1885.—It- 
deloaso Garrido.

Núm. 529. 
Alcaldía constitucional 

de Almedinilla.
B. Antonio Vega, Alcalde constitit** 

010 cal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el. 

AyunUmiento 4« ni preaideaoU es

sesión ealebrada en primero del que 
cursa, el preaopaesto adicional y re
fundido, resaeetivo al egereicio oco- 
nómico da 1883 4 84, as halla ex- 
puesto en esta Secretaria capitular 
por término de quince días, para aer | 
examinado por loa vaeincs que lo i 
deseen j aduzcan an su contra las ! 
reclamaciones que crean eonveníen- i 
tes. !

Almedinilla sais da Marzo da mil 
ochooientoN ochenta y einoo.—A. 
Vaga.

Núm. 640, 
Alcaldía constitucional 

de Santaella.

B. José Rafael Rodrigues, Alcalde 
acoidental de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento, previo diotámen del 
Sr. Regidor Sindico las cuentas mn- 
nioipales de esta villa respectivas al 
ejercicio económico de 1883 á 84, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal durante el plazo de quin
ce dias, para que los veoinos puedan 
examiuailas y deducir las observa
ciones que estimen oportunas por 
escrito las que serán oomunioadas & 
la Junta de asociados 4 los fines pro
cedentes.

Lo que se anuncia y fija al pú
blico para la común inteligencia en 
Santaella 4 siete de Mario de mil 
ochocientos ochenta y cinco. •-Fran
cisco Doñamayor, Secretario.—Ro
dríguez.

JDZGm
Núm. 498.

Juzgado de instrucoi on 
de Carmona»

Don Francisco de Paula Carrión y 
Garcia, Juez municipal é interi
no de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria y á 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las au
toridades, así civiles como milita
res, Guardia civil y demás que 
com ponen la policía judicial para 
que por cuantos medios estén ó su 
alcance procuren averiguar el pa
radero de las tres yeguas que se 
reseñan á continuación, las cua
les en la madrugada del día pri
mero del actual desaparecieron de 
la dehesa denominada Cerro-Gor
do, en este término, y caso de ser 
habidas ponerlaa á disposición de 
este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si en el Acto no acreditan su legíti
ma adq aisicion.

Dada en Carmona 4 tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Francisco de P. Carrion. 
—Por mandado de S. S., Lie, Lau
reano Dazs,

¡lefias de tas caballerías.
Una yegua cerrada, mas de 

marca, castaña clara, palos blan
cos en la frente y herrada en la ca
dera derecha.

Otra yegua cerrada, mas de 
marca, torda clara, atruchada, her
rada con el mismo hierro y en el 
mismo sitio que la anterior,

Y otra yegua como de ocho 
años, mas de marca, castaña des
lustrada, lucera, bebe con el pos
terior, rabicana armiñada de los 
piós y herrada con el mismo hier
ro y sitio.

Núm. 507.
Juzgado de primera Instan

cia de Fuente Obejuna.

El infrascrito Escribano del Juz
gado de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Certifico y doy fé; que en este 
Juzgado y por mí Escribanía se ha 
seguido incidente de pobreza á ins
tancia de Andrea Berengena Raíz, 
vecina de Villanueva del Rey, pa
ra promover los juicios de testa
mentaría ó abintestato de Colum
ba Ruiz Cuenca, Juan Berengena 
Fernandez y María Antonia Gar
cía, vecinos que fueron de dicha vi
lla, en el cual se ha dictado con fe
cha siete del actual la sentencia cu
ya parte dispositiva es como sigue;

Parte dispositiva. Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre para 
litigar en los juicios de abintesta
to ó testamentaría de Columba 
Ruiz Cuenca, Juan Berengena Fer
nandez y Maria Antonia Garcia 4 
la referida Andrea Berengena Ruiz, 
la que gozar4 de los beneficios que 
4 los de su clase otorga el artículo 
catorce de la dicha ley de Enjuicia
miento civil. Notifíquese esta sen
tencia 4 las partes, librándose pa
ra la del Sr. Fiscal de la Audiencia 
de Córdoba el oportuoo testimo
nio, y mediante la rebeldía de los 
demandados Juan, Rosa, Vicente, 
Manuel y Antonio Berengena Gar
cia, vecinos de Villanueva del Key, 
pablíquese la parte dispositiva de 
esta sentencia en el <Boletin ofi* 
ciai> de la provincia, 4 cuyo fin lí
brese el oportuno testimonio al se
ñor Gobernador, pues así lo pro 

i nuncio, mando y firmo.—Cecilio 
. Navarro de Palencia.
| La parte dispositiva de senten- 
, oía inserta está conforme con su 

original.
i Y para remitir al Sr. Goberna

dor civil de esta provincia libro el 
' presente que firmo ea Fuente Obe

juna 4 nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.-* Agustín

* Rodríguez.

¡ Núm. 534.
Juzgado de primera instan- 

j ola de Mo a till a.

1 En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad, en autos 
seguidos á instancia de don Manuel 
Bernedo y Martínez, contra Anto
nio Marquez Aguilar, se sacan 4 
pública subasta por término de 
veinte dias, las fincas siguientea:

poi juerts da oUvir, al sitio |

1 Cerro de Balen, de este término, 
compuesta de tres y medio celemi
nes, en cuya superficie radican diez 
y nueve piéa de olivo, la cual sale 
4 subasta por la cantidad de dos
cientas ochenta y cinco pesetas.

Y otra suerte de olivar, al sitio 
del Camino Alto ó Navilla de Al
vear, compuesta de cuatro y me
dio celemines, en enya superficie 
radican veinte y cuatro piés y sie
te pequeños y se saca 4 subasta por 
la cantidad de ciento cincuenta y 
cinco pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia veinte y siete del actual mes 
de Marzo á las once de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, sita calle Escuetas número 
veinte y nueve, advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta hay 
que consignar el diez por ciento de 
la cantidad de su aprecio y el que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del 
mismo; que aunque no se han pre
sentado los títulos por el deudor, 
aparece justificado plenamente el 
dominio de las fincas 4 favor del 
mismo, tanto de las escrituras de 
préstamo como de los certificados 
expedidos por el señor Registrador 
de la Propiedad de este partido, 
que obran en autos y de los que 
resultan todos loa antecedentes ne
cesarios para poderse otorgar v4- 
lidamente la escritura de venta, cu
yos autos se encuentran de mani
fiesto en la Bsorlbania del actuario, 
calle Capitán número diez.

Y para notoriedad del público 
se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla seis de Marzo da mil 
ochocientos ochenta y cinco,—El 
actuario, Aurelio Fernandez.— 
V.” B.': el Juez de primera instan
cia, Antonio de Uriarte.

Núm. 649. 
Juzgado de instrucción 

de Montoro.

Don Athanasio de Burgos y Tor* 
rene, Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
llama 4 Cecília Maris Sánchez, hi
ja de José y de Josefa, soltara, ocu
pación la de su sexo, de treinta 
años de edad, natural de Granada, 
sin vecindad conocida, para que 
dentro dal término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Ma
drid,> 4 fin de que comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar 
la diligencia de careo decretada en 
la causa que contra la misma se 
sigue en este dicho Juzgado y Escri
banía del actuario, por lesiones; 
apercibida que de no varifiearlols 
parará el perjuicio que haya logar; 
y se encarga 4 todas las autorida
des y agentes de la policía judicial 
procedan 4 su busca, captura y re
misión 4 las cárceles de este par- 
tildo.. ... . .

Dado en Montoro 4 once da 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cinco,—Athanasio de Burgos.— 
El actuario, Lais Maria PadpsJn|
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Núm. '402.

Junta provincial de Instrucción de Córdoba
RELACION de ida oantidadea que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia e¿ 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económioo de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición L* de la Real Órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884,

(Continuaolon,)

Personal. Retribuciones Material. Alquileres. Total.

Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts, GU

Primera escuela elemental de ninoB 1100 275 275 365 2015
Segunda id. id. id. 1100 275 275 638 50 2288 60
Auxiliar de la anterior 550 > > 550
Escuela de adultos 638 75 » 159 69 » 798 44
Primera escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 547 50 2105 83
Segunda id. id. id. 1100 183 33 275 638 50 2196 83
Auxiliar de la anterior 365 > 1 > 365¿>0113162 « • » t » Escuela elemental de niños de Peñarroya 825 60 206 25 182 50 1273 75
Id. id. de niñas de id. 825 84 206 25 320 1435 25
Id. id. de niños de Pueblo Nuevo 825 > 206 25 456 25 1487 50
Id. id. de niñas de id. 825 > 206 25 150 1181 25
'd. incompleta de Doña Hama 365 91 25 91 25 70 617 50
Id. id. del Hoyo 365 91 25 91 25 70 617 50
Premios r » » » » 115

Suma 9983 75 1243 16 2267 19 3438 25 17047 35

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Segunda id. id. id. 1100 275 275 ■ 200 1850
Primera id. id. de niñas 1100 300 275 200 1875

Benamejí.. .. . Auxiliar de la anterior 420 > » > 420
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 200 1758 33
Escuela incompleta de niñas del Tejar 275 68 75 68 75 75 487 50

4 ■
Premios » > > » 60

‘ b Suma 5095 1102 08 1168 75 875 8300 83

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 125 1362 50
Blázquez..................... Id. id. de niñas 825 137 50 206 25 125 1293 75

. ■ ■ íi-. ' .

Premios » » • » 20

Suma 1650 343 75 412 ‘50 250 2676 25

Primera escuela elemental de niños 1100 366 66 275 250 1991 66'’i-i í - Auxiliar de la anterior 365 » » » 365
Segunda escuela elemental de niños 1100 366 66 275 1741 66
Auxiliar de la anterior 273 75 > > > 273 75
Tercera escueta elemental de niños 1100 366 66 275 > 1741 66

Bujalance.................... Auxiliar de la anterior 273 75 > » 273 75
Escuela elemental de niñas 1100 ; 244 44 275 > 1619 44
Subvención al colegio de Educandas 1000 > 137 50 > 1137 50
Escuela elemental de niños de Morente 500 230 '125 90 945
Id. id. de niñas de id. 500 91 25 125 75 791 25
Premios > > > * 50

Suma 7312 50 1665 67 1487_5O 415 10930 67

Escuela superior de niños 1666 66 416 66 416 66 547 50 3047 48
Primera escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 > 2062 50
Auxiliar de la anterior 365 » > » 365Segunda escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 > 2062 50
Auxiliar de la anterior 365 > > 365Escuela de párvulos 1375 343 75 343 75 456 25 2518 75
Auxiliar de la anterior > 687 50 > > 687 50
Gratiácacion para la escueta de adultos 375 > 343 75 * 518 75vftDrS» a » Primera escuela elemental de niñas . 1375 229 16 343 75 > 1947 91
Primera auxiliar de la anterior ' ' 365 > » 365
Segunda id. de la misma 365 > > > 365Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 472 2419 91Auxiliar de la anterior 365 > » » 365Tercera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 465 2412 91Auxiliar de la anterior 365 1 » > 365
Premios > > > > 120

Snma 18169 16 2185 89 2622 91 1940 75 19938 ^

tojí díl «Wwío do ¿árdóti»»»
(So cootlflUórM,;
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